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Radicado: 2021-00392 (1) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando  que en el presente asunto se 

realizó inspección a la copia del título valor,  por parte del policía Judicial José Gerardo Cantor  

Técnico Investigador  de  la Fiscalía Seccional de este municipio. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2021 00392 

 

Atendiendo al informe secretarial y las documentales que dan cuenta de la 

inspección realizada por la Fiscalía a la copia del título valor, las cuales se 

dispone agréguense al expediente.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que dentro del presente asunto se 

formuló por la demandada Laura Julia Rey Triviño tacha de falsedad, y 

vencido en silencio el término del traslado a la misma, resulta imperioso para 

el Despacho ajustar lo actuado, por cuanto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 270 del CGP, en los procesos de ejecución la misma 

debe tramitarse como excepción de mérito.  

 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que como soporte 

probatorio de la tacha propuesta se solicitó prueba grafológica, 

previamente a continuar con el trámite que en derecho corresponde, se 

requiere a la parte actora para que, dentro del término de dos días, 

contados a partir de la notificación por anotación en estado, presente a 

este Despacho judicial el original del título base de ejecución.  

 

Una vez adosado el título valor, líbrese oficio al Instituto de Medicina Legal- 

Departamento de Grafología, a fin de que designe perito y fije los gastos 

que ocasione su labor, como transporte y viáticos, los cuales deberán ser 

suministrados por la demandada Laura Juliana Rey Triviño, en el término de 

cinco (5) días siguientes a su fijación so pena de prescindirse de la prueba. 

Entréguese oficio a la parte interesada por conducto de la secretaría. 

 

Se le informa a la peticionaria que en el evento de que la tacha se decida 

en contra de quien la propuso, se condenará a este sujeto procesal a pagar 

como sanción el 20% del monto de la obligación a favor de la persona que 
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aporto el documento. La misma sanción se aplicara a quien presento el 

documento como prueba del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
 

JS 

  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 de 

mayo del 2022 
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